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DE LA PR»VHiaA DE CORDOBA.

>«aaíiMc4njsím¿íeiÉt4».-M«í:

CL^as leyes y las disposiciones del Cto- 
í>icr»o son obligatorias para ‘la capital 
<le provincia desde que se publican oft- 
^• ilmcute en ella y desde cuatro días 
‘inspues para los demás pueblos de la 
uilsina prortuela. (f cy de 3 de ’Itovlcm- 
í*re de 1837.)
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sus CRICION PA RTICUL A B.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuere. 16. 
Tresid., . . 3346.
Seis id. , . . . . 66..................................00.
Unaño. . . . . 132 .,180.

iS> publica lodos los dias escepto los Somingos.

B «M

Las leyes, órdenes y annnelos que «e 
manden publicar en los iroirflmcs <iO- 
ctales se han de remitir al Cele politico 
respectivo, por cuyo conducto se pa^a- 
rán â los editores de los menelouados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abrtü de 
1930, y 31 de Cetubre de SSS4.)

süM^■^^»«~ 'i^ lililí II MBi^aargiiiar^-^

Poder Ejecutivo de la 
República

Ministerio de la Guerra.

DEQRETOS.
El Gobieruo de la República ha 

taiiiici á bien relevar del cargo de 
úuinanda^te general de ExtrôLïia - 
(lura. Gobernador inilitar de la pro- 
viocia y pinza da Btdajoz. al Bri 
gadier D. Fernau lo Suárez Villu- 
pardierua, proponié nd ose atiúzar 
8Q3 servicios oportuna men te,

Madrid veioticuatro de Febre 
co do mil ochocientos setenta y 
cuatro.—El Presidente dal Poder 
li-jecutivo de la República, Fran- 
ciico Serrano. —El Ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

El Gobierao de la República ha 
tenido á bien nombrar Comandante 
general de Extremadura, Guber- 
(lardor militar de la provincia y 
plaza de Badajoz, en comisión, al 
^cigadier D. José Gragera y San
gliez Gata.

Madrid veinticuatro da Febrero 
de mil ochocientos setenta y caa 
tro.—.El Presidente del Poder Eje- 
(^utivo de la República, Francisco 
Serrano,—El Ministro de la Guer- 
^3, Juan de Zavala.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien disponer míe el Bri
gadier D. José Muriel y Rodríguez 
'^^se en el cargo de Gobernador mi- 
^itap de ]j, pfuviaei i .le Oviedo,

Madrid vemticuatro da Febrero 
’^^ mil ochoeieutjs s.ítaot.i y cua- 
^''®*~-El Presidaote del Poder bja- 
^úiivu da la República, Fraucisco 
Serrano. — El Ministro de la Guerra, 
^han de Zavala.

El Gobierno de la República ha 
. teoiido á bien nombrar Gobernador 

militar da la provincia da Oviedo ai 
: Brigadier D. Juan Ignacio Otal, 
j Madrid veiaticaatro de Febrero 

de mil ochocientos .setenta v caa- 
tro.—ElPresidente del Poder Eje 

, cutivo de la República, Francisco 
Í Serrano, — El Ministro de la Guerra, 
i Juan de Zavala.

Tribunal Supremo.

j Sala de lo criminal,
' En la villa de Madrid, á 29 da 
; Noviembre da 1873, en el recurso 

de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto

' por Salvador Eslava y Revert con
tra la seotanoia dictada por la Sala

’ de lo erimimi de la Audiencia de 
i Valencia en ca nsa que contra él se 

instruyó en el Juzgado da , Alcira 
j por lesiones:
; Resultando que como á las Jo- 
; ce de la noche del 12 de Octubre 

del aflo anterior, en la casa que
' habita Vicente Motilla, en el pus- 
i blo de Algemesí, fué herido en el
1 dedo anular do la mano derecha 
| por el disparo de un arma de fuego 
j Joaquín Montiel y Martí, durando 

su curación 29 dias, pero con la 
pérdida del dedo que hubo necesi-

Ídad de amputarle:
Resultando que Uooiiel estuvo 

jugaodo a tos naipes con Salvador 
. Esteve y otros en ¡a casa del Moli

lla, mediando entre los dos cues
tiones: joc apagada la luz del can 
dil sonó un tiro del que resultó he
rido el Montiel, el que designa al 
Esteve como autor de él, y eu su 

i consecuencia de la herida que su- 
fría, y que si bien les te¿tigos pre- 

í

, seacialas manifiestan ignorarlo. to
dos convienen en que eucendida 
otra vez la luz Esteve había des
aparecido;

Resultando que terminada la 
causa, la Sale de lo criminal de la 

i Aadiancia da Valecoía declaró que 
1 el hecho constitui a dos delitos; de 
• disparo de arma de fuego y de le- 
: sioo grave cou pérdida de un dedo: 
j que sisado de la raisma gravedad 

las penaa que el Código señala à 
1 uno y otro delito, debía iraponerse 
j el grado máximo de cualquiera de 
| ellas: que por indicios graves y 
i coucluyentesera su autor Salva- 
’ dor Esteve, sin que concurran oír- 
„ cunstancías atenuantes ni agra

vantes, impoaiÓBdola por ello, y 
conforme à los artículos del Códi
go peual que cita, tres años de pri
sión correccional, las accesorias cor
res pondieotes, 80 pesetas por via 
de iademnizacion al ofendido y pa 
go déntodas las costas:

Resultando que à nombre del 
procesado se preparó y ha inter
puesto recurso da casación funda
do eu el caso 5 ’ del artículo 798 
de la lay de Enjuiciamiento crimi
nal, alegando haberso iufriugide:

i .“ El número 7 del art, 9.’ 
del Código, por no haberse apre
ciado es la sentencia la circuns
tancia atenuante da arrebato y ob
cecación que indudablemeute de
bió produeirle la cuestión que án- 
tes hubo entre los dos, hecho que 
la Sala declara probado;

2 ." El ari. 121 también del Có
digo, porque Salvador Esteve ha 
sido condenado ó la indemaizacioa 

1 al ofendido sin qua este haya ejar- 
i cido debidamante su acoion para 
) reclamaría; y como el Ministerio 
’ fiscal sólo puede hacerlo en bene

ficio del Estado, se ha agravado de

. este modo la pena y procede el re- 
’ curso:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado Ü, Manuel Leon:

Considerando, respecto al pri- 
1 mer motivo de casación, que de 

los hechos consignados y admití- 
• tidoa como probados en la senten- 
! cía 0036desprende la circunstan- 
Í cía atenuante de arrebato y obce- 
5 caciou que se pretenda, pues si bien 
j entre el ofensor y ofendido Antas 
, del suceso hubo algunas palabras, 
j ellas no fueron bastantes para pro- 
j ducirle, según el contexto de los 
■ referidos hechos:
í Considerando, on cuanto al se

gundo, que con arreglo al artículo
24 det Código penal en su párrafo 
segundo, la responsabilidad civil 

, soló se extingue por la condonación 
expresa del ofendido, y eo oingu- 

, no da 103 hechos consignados en la 
j sentencia sj declara que él la haya 
i perdonado;
{ Fallamos que debemos decla

rar y declaramos no haber lugar á 
■ la admisión del expresado recurso 

interpuesto por Salvador Esteve y 
Revert, á quien coudenamos ea las 
costas; y póogase eo conocimiento 

j de la Sala sentenciadora á los efec- 
j tos consiguientes,
i Así por esta nuestra sentencia, 
i que se publicará eu la «Gaceta da 
; Madrid» é insarlará en la «Colec- 
j clon legis ativa,> lo pronunciamos, 
! mandamos y firmamos.—Sebastian 

Gonzalez Naudin. —Maoueí León.
—Manual Almonací y Mora.— 
Antonio Valdés.—Francisco Ar 
mesto.—Luis Vázquez Mondragon.
—Diego Fernandez Cano.

Publicación. —Leída y publica
da fué la auterior sentancia por el 
Exorno, Sr. D. Manuel Leon, Ma
gistrado dei Tribunal Supremo, ee- 
lebraado audiencia pública eo su 
Sala de lo criminal el día de hoy, 
de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 29 de Noviembre de 
t 1873, —Licenciado Bartolomé Ro

dríguez de Rivera.
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Núm. 1369.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
ASTADO det predo-medio giie kan (emdo en dicha provincta los articulos de consumo que á condnaacicu se ex

presan, en el mes de Diciembre último»

PESAS Y iíEOHAS DEL SISTEMA METRICO-»EGIHAL.

GRANOS.
5 
Sí CALDOS. 1 CARNES. PAJA

1
Gente- Gar- Agnar-, Carne-

Vaca, Tocino.
Da De

PUEBLOS Trigo Cebada DO. Maíz, j banzos. Arroz. coila. Vino. dieoleJ ro Trigo. Cebada

cabeza de partido. UECTOLITRO. KILOGRAMO. -S LITRO. KILOGRAMO. ^OGRAMO.

Pw. Ci. Pu. C». Pu. J Pli. J’j Ph Es, Fu. Gs. pu. Cí. PU. O. ^, CJ, iFu. C! PU. Ci. PiS, M PU. □. Pls. ci,

Córdoba iy.84 11,19 11.75 18.00 0.43 0.371 6.80 0.61 o.esl
1.09 I..54 1.63 0,04 3

Aguilar,. . , . 16.Sf 10.02 » » 0.32 0.57 0.34 0.72 2.00 3.12 3.15 0.03 0.02
Baena 17.12 11.74 » 13.31 0,25 0.75 0.23 0.70 » 0.93 0.78 0.05 0.05
Bujalance. , 17.10 11 71 D 0,50 » 1 0,63 0 62 1.181 2.15 > 2.1-3 0.06 >

Cabra......................... 18.02 13.06 14.41 0.32 0.521 0.64 0.27 O.S7Í 1.08 1.41 2 17 0.04 >

Castro 17.07 11.71 > 0,17 » 1 0.60 0.31 0.71¡ 1.09 D 2 17 0.01 0.01
Fuente-Obejuna, , 14.49 9.32 1» > 0.30 0.79 0.30 0.76 0.80 j» 1.63 U >

Hinojosa. . . . 17,10 II .71 > 0.50 > 1 0.63 0.62 0.15 » 2.15 0.05 >
Lucena 17.57 11.71 1^ > 0.24 0.691 0.76 0.21 0.851 1.86 2.89 2 75 0.04 0.04
Mcntilie. . . , 18.00 12.60 > > 0.47 0.48 0.49 0.38 0.601 I» 1.23 1.35 0.04 O 04
Montoro. , . . 18.81 12.43 12.16 > 0.30 0.54’ 0.61 0.89 0.871 0.94 2.11 1.35 0,05 0.04
Posadas. , . , 17.30 13.04 D 18.02 0.26 0.54; 0.72 0.31 O-’Tí > » 1.63 0.01 001
Pozoblanco, . . 17.00 10.10 » 0.52 0.73 0.48 111 > 2.19 2 19 0,12 2.12
Priego 16 23 a.91 > 10.81 0.24 0.54“ 0.64 0.15 > 2 42 2.72 0.04 0,04
Rambla. . . 17.11 11.71 > U 0.26 0 54 0.67 0,50 0.891 0.93 1.12 1.63 0.02 >

Rile 18.02 13,51 0.22 0.48 0.70 0.09 Ü.77Í 1» 1,63 0,04
Totales. , . 277,79 188.47 23.91 74.75 5.30 4,55 10.73 6.31 13.37114.10 18.96 31.Ü7j 0.63 0.41

Precio medio gene- f 3
ral en la provincia. 17.35 11. 65 11.95 14,95| 0.33 0^45 0.67 0.39 ^’ I 1.41 1.89 ’'5 0.04 0 04

Sl'i¿'K-?

FANEGAS. HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts. Pettfas. Céntimos. LOCALIDADES.

[Precio máximo,.. > 19 54 Córdoba.
tRlQO.

(ídem mínimo. > » 14 49 Fuente-C bejuna.

(Precio máximo... » t 13 06 Cabra
CUBADA..!

(ídem mínimo. a 0 > » 9 32 Fuente-Obejuna.

Córdoba 2 de Marzo de 187 1.
Sl Jefe de la Seecion de ¡•omenío, 
José Domingues. 

Yy £.'
El Gobernador,

Loma.

■UMMlEíW.
Núm. 1384.

Alcaldía Coas titucional de 
Montoro-

Extradto de los acuerdos lomados 
por esta Corporacioa durante el 
mes de Octubre de 1873, et cual 
se forma pjfa su publicación, 
según dispone el art. 104 de la 
ley orgauica viger te.

Sesma del 5 de Octubre de 1873, 
No pudo celebrarse por falta de 

asistencia de suficiente número de
Conoejales,

Sesión del 12 de Octubre.
No tuvo efecto por la necesidad 

de asistir el z\y untamiento á la 
apertura de! Instituto libro de se
gunda euseñaoza, celebrada á la 
misma hora en que se verificau las 
sesiones ordinarias.
Sesión de! tS de Octubre: ge acordó.

Proveer las vacantes que por 
renuncia y defuneioces resultan 
en el personal de la junte adminis
trativa, lo cual tuvo efecto en la 
forma legal correspondiente.

Adicionar al amiliaramionto 
varios contribuyentes que en el 

mismo dejaron de incluírse en tiem 
po oportuno, de acuerdo con lo 
propuesto por la Juma pericial.

Informar en sentido favorable 
la reclamación interpuesta por el 
Administrador del Señor Marqués 
de Boil, sobre baja de la cuota se
ñalada en el actual repat timieuio.

Evacuar en igual sentido otro 
dictámen reclamado sobre el exceso 
de contribucioc fijada á dos vecinos 
de Pedro Abad, hacendados eu es- 
te término.

Confirmar los nombram ientos 
hechos en favor de D, Manuel So

riano Sauchoz, pira el eargi do 
• Director de! Instituto libre do sa* 
j gouda engmnza, de Ü. J ksi Tor- 
i res Pardo pira el de V io j-i tirée tor, 
j y de b. José Mercader y Plana, pa-
* r a el de Secretario del mi.srao esta - 
. ble cimiento,
| Nombrar los catedritiejs da 

j francés, de dibujo lineal, da uatu - 
j ral y colorido y de música, corres - 
^ pondienUs ó la escuela da Balla
1 arles, aneja al eiprend) lostitoto* 
j Crear íio3 bocas ó plazas de in ' 
j terno gratuitas y otras dos de asi 
1 temos para conferirías á los aíu m- 
í nos mas aventajados do las oscnelas 
Í públicas.

Satisfíicor con cargo al crédit o 
; re.^p-iclivo l-ts estaucias dovenga- 
J das por el preso procedam'' do esta 
■ cárcel Antonio Martínez.
* Librar una cuenta de Francisco 

Romero, ascendente A diez y ocho 
pesetas y cincuenta cénlimts, por 
la construceioc de dos mangas de 
becerro, una para el depósito de 
aguas y otia para el carro del 
riego.

Abonar otra cuenta ascerden- 
te á quince pesetas por la repara' 
cion de! calzado de la Guardia mu 
cicipal.

Satisfacer A Antonio Colinet 
otra de siete pesetas y cincuenta 
céntimos por la cocslruccion de 
seis chaj>as de metal dorado para 
los cinturones de los Guardias mu
nicipales.

Reintegrar á Ildefonso Perez 
doscientas ouee pesetas à que as
cienden los socorros suministrados 
á los presos en la cárcel pública, 
durante el raes de Setiembre úl
timo.

Pasar á informe ds la Comisión 
de Fomento una iusiancia de An
tonio de 11 Torre, solicitando el 
pago de la construcción de la car
reta y depósito de aguas que coa- 
trató.

Admitir ¡a dimisión presentada 
por el calo de la Guardia munici
pal nocturna Juan García, y nom
brar en su reemplazo á Miguel Co 
pado Andújar.

Oír el dictámen de la Couiisioa 
de Fomento eu una instancia diri
gida por varios vecinos de ia calle 
Rivera, pidiendo la coastruccioo 
de un muro que evite el perjuicio 
que les causan las aguas torren
ciales.

Encomendar al estudio de la 
misma Comisión la forma en qué 
haya da repararse el pedazo de ca
mino en el pago de la TorreciH«> 
hoy casi inlransitíble. .

Remitir á iuforme de la espre - 
sada Comisión de Fomento una so
licitud de Francisco Luque Lope* 
pidiendo la reparación de la cloaca 
que existe contigua Asu casa nú
mero 21, calle de Fernandez Va
llin.
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CoQCdder al darscho da projíe 
dad del pedazo de tarreoo da co- 
muD de veciaos que en el sitio de 
Sao remanda tiene rematado don i 
Manuel Pedrajas Hidalgo, coa des- ! 
tiao á eonslrncoionea.

Anunciar de nuevo la subasta 
para la enagenaoion de otro peda- ’ 
20 da terreno con el mismo objeto * 
en el barrio del Retamar y al már. 
gen derecho del camino de la Pal
milla.

îïesiou del 26 de Octobre,
No habieado podido celebrarse 

per falla de asiatenda de sudeieute 
número de Concejales, se cou vocd 
de nue^^o con arreglo el artículo 99 
de la ley.
Sesión del 28 de Octubre; se acordó

Admitir la renuncia presentada '’ 
por el Jefe de la Guardia muaici- ' 
pal Francisco Gaiao López, y nom- ; 
brar en su reemplazo á Francisco < 
Peinado Herrera.

Aceptar al profesor D. Teodoro 
Ruiz Agnilora para la cátedra de • 
música correspondis te á la escue 
la de Bellas arte», en reemplazo de { 
0- Fernando Ruiz Moya, nombrado ; 
para desempeñaría. i

Numbrar para la beca ó plaza 1, 
da interno del Instituto al jóven ! 
Juan Hidalgo Lara, como sobresa- í 
lienta en los ejercicios a que se le i 
ba sometido, y para las dos de es
temos gratuitos á los educandos 1 

0^6 Redal Vacas y Antonio San- ? 
® ez Santos, de conformidad con j 
10 propuesto por ]a junta exami- f 
nadora.

Conferir à Andrés Sánchez el ! 
destino de conserge del Instituto, 
como mas idóneo para este cargo S 
Qne los demás propuestos.

Admitir á D. Gabriel Muela 
Repez, por los fundamentos en que 
la apoya, la renuncia dal cargo de 
Concejal de esta corporación.

Nombrar los siete guardas tem
poreros quo al respecto da seis rea
les diarios cada uno han de cuidar 
de la vigilancia del térrnino para 
custodiar los frutos durante los tros 
uteses inmediatos.

Aprobar el dictámen emitido 
por ia Comisión de Hacienda sobre 
lu cobranza dei arbitrio establecido 
•ubre puestos públicos, y eacomen- 
aar á la de Fomento su inmediata 
realización,

Resistir en vista de lo espuesto \ 
por la Diputación provincial de la 
proyectada adquisición de arma- 
Potito para amparar lai propieda- 

®^ rurales, que el municipio acordó 
^ cuKiro de Junio último.

Desestimar el recurso inter
puesto por D. Juan Rivas Gonza- 
®^ pidiendo la revocación del 
acuerdo por el que so nombró al , 
iiÍu^'^^ P^^*^^ ^*^' matadero pó- } 

en S“®““" ®* remate celebrado ;
5 del corriente, por el que so j

, adjudicó á Antonia Montoro un pe
dazo da terreno ouatíguo al catni- 

■ no de la fuente de las olivas, con des- 
Í tino á construcciones,
1 Aprobar la obra de embaldosa

do, reempiedro y arreglo general 
de ia calle de Alvaro Perez, y qua 

' <1 importe liquido á que aquella 
i asciende se libre al subastante Ma- 
' nuel Mialdea ea el tiempo y forma 

establecido en el contrato.
Encargar á la Comisión de Fo

mento el estudio conveniente para 
la obra de reforma del embaldosa - 
do y reempiedro de la Plaza de la 
Libertad,

Tener en cuenta la reclama
ción producida para repsrar el ca' 
mino que desde esta ciudad conclu- 

’ ce á Villanueva de la Jara, á fin de 
. resolver lo que mejor convenga en 
i tiempo oportuno.

Devolver à Luis Alcalá la sn- 
: ma de treinta pesetas que iadebi- 

damenta satisfizo por derechos de 
propiedad de una sepultara de 
adultos.

Aprobar y que se libre 1« cnen- 
ta de las doscientas noventa y tres 
pesetas setenta y cuatro céntimos á 
que asciende la obra de reparaciou 
del pilar existente á la salida de la 
calle de Fernandez Vallin, y que 
se publique aqaella como obra eje
cutada por administración.

Aprobar el convenio celebrado 
con la banda de Música sobre el 
servicio que debe prestar en los 
actos públicos durante oí año que 
el centrato comprende, y que se 
libren desde luego al Director mil 
pesetas importe del primer plazo.

Costear à espeosas de la Corpo
ración la fiesta conmemorativa que 
se celebra ei primero de Noviembre 
inmediato, à la que habrá de asistir 
el Ayuntamiento.

Montoro 3) deOctubro de 1873, 
— El Secretario, AntonioVazquez.

Montoro 2 de Marzo de 1874.
Aprobado y publíquese este ex

tract según dispone la ley. Así lo 
acordó el Ayuntamiento en sesión 
de este dia, de que certifico.- 
V*’ B-*—El Alcalde Presidente, 
Bartolomé Romero, —Antonio Váz
quez, Secretario.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación en el mes 
de Noviembre de 1873, el cual se 
forma para su publicación según 
dispone el artíonlo 44 de la ley 
orgánica vigente.

Sesión del 2 de Noviembre de 1873:
' se acordó.
Gestionar eí cobro de las rentas 

que la Hacienda no ha satisfecho, 
y activar el repartimiento vecinal 
á fin de adquirir fondos con que 
satisfacer el contingente de la pro
vincia.

Librar el importe de los socor
ros suministrados á los presos de la 
cárcel pública durante el mes de

Octobre último, sigua cuenta do
cumentada ascendente á doscieniís 
sesenta pesetas.

Ceder en favor de Juan José 
, García el pedazo de terreno que 
| oontlgnoá la casa núm. 13 Plaza 
j del Mercado ha adquirido en subas- 
i ta pública con destino á construe- 
j clones.

Librar sus haberes al Profeso
rado del Instituto al respecto de ana 
asignaciones Anuas y por dozavas 
partes, á contar desde el mes de 
Octubre último.

Admitír la renuncia presentada 
por el guarda rural Andrés Na
varro, y nombrar por mayoría en 
su reemplazo á Juan de Alba.

Denegar una instancia produ
cida por el escribiente segundo de 
Secretaría pidiendo aumento de 
sueldo, per la imposibilidad legal 
en que la Corporación ae eacnentra 
hoy de introducir reformas eu la 
plantilla autorizada.

Solicitar del Gobierno el esta- 
blecimieuto de una estación tele
gráfica en esta ciudad, por las re
nacidas ventajas que había de ofre
cer al vecindario, contribuyendo el 
mjiiinieipio A su creación con cuanto 
legálmente le corresponda.

Remover el expediento relativo 
á la proyectada traída de aguas á 
esta ciudad, haciendo el estudio fa - 
eultativo próvio á que habrá de 
atemperarse esta importantísima 
mejora.

Trasladar á la casa núm. 5 
calle de las Morenas la escuela de 
niñas establecida en la de Alvaro 
Perez, y que arrendida esta se su- : 
fragüe la diferencia riel arrenda
miento de la primera.

Celebrar en lo sucesivo los sá* 
hados á las siete de la noche las se
siones jiúblicas ordinarias para fa
cilitar la asistencia de los Conce
jales.
Sesioa del ocho de Noviembre; se 

acordó.
Aprobar el extracto de loe 

acuerdos tornados por la Corpora
ción en el trimestre último, y que 
se publiquen según dispone la ley,

Desestimar por mayoría la re- 
nuncia que del cargo de vocal de 
la Jnota administrativa presentara 
D. Antonio Benitez Gomez.

Confirmar en el destina de 
guardia nocturno á Bartolomé 
Garcia, eo reejiplazode Juan Fi
mia Ruiz, que se halla procesado.

Publicar por tercera y última 
vez la subasta para la enagenacion 
de un pedazo de terreno de ciento 
doce metros snperflciales en el ca
mino de la Palmilla.

Sesión del 15 de Noviembre,
No pudo celebrarsa por falta de ! 

asistencia de suficiente número de 
Concejales, convocándose la si- 
goiente con arreglo al artículo 99 
de la ley.

, Sesión de] 17 de Noviembre: se 
‘ acordó.
1 Remitir á informe de la Junta 

especial encargada de loa trabajos 
relativos al repartimiento vecinal, 

| las rectamacionea producidas por 
| varios contri bay entes que uo se han 

conformado con las clasificaciones 
hechas.

Aprobar la caenta de los gastos 
causados con motivo de ta aproxi
mación del cabecilla Peco á esta 
ciudad, y de las medidas de precau
ción adoptadas con snaoncia de| 
vecindario, cuyo gaito ascendente 
á tres mil cuatrocientas diez pese
tas cinco céntimos habrá de reco- 
nocersa en los arqueos hasta su 
formalización.

Aceptar el dictámen emitido por 
la Comisión sobre ciertas reformas 
que ha juzgado conveniente intro
ducir en el Hospital de Jesús Na. 
zareno.

Autorizar las reparaciones d® 
varias roturas ocasionadas en las 
cloacas, y que intervenida la obra 
por la Comisión de Fomento se ve
rifique con toda urgencia.

Disponer el desagüe y limpia 
del estanque ó depósito de aguas 
que para el riego del arbolado exis
te inmediato al paseo de la Virgen 
de Gracia.

Denegar la solicitud presenta
da por los tres peritos Veterinario® 
que han reconocido loa caballos 
requisados eo esta ciudad, por 
considerar de oficio dicha dili
gencia.

Encargar á la Comisión de Fo
mento el trazado de la línea á que 
ha de augetarse la reconstrucción 
de la cerca del haza de olivar per
teneciente á D, Bartolomé Fresco 
Lora, contigua á una servidumbre 
pública,

Satisfacer la cuenta del piro
técnico Ramón Balsa, par el cas
tillo de fuegos artificiales que lució 
en la feria últimamente celebrada 
en esta ciudad.

Librar á favor da Cristóbal Gi
ménez veinte pesetas cincuenta 
cén imos á que ha ascendido el 
riego de ia Plaza mayor en loa días 
siguientes al en qae se terminó la 
obra de renovación de su pavi
mento.

Abonar al mismo ciento una 
pesetas sesenta y cinco céntimos 
que como portero del Ayuntamien
to tiene satisfechas por los gastos 
de oficina, impresiones, papel so 
ltado y otros efectos suministrados 
en el mea de Setiembre último.

Satisfacer al es presa do portero 
cuarenta y cuatro pesetas sesenta 
céntimos por loa gastos de igual 
clase ocurridos durante el mes de 
Octubre anterior.

Reintegrarle veinticinco pesetas 
setenta y cinco céntimos que el 
mismo tiene anticipadas por #1
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alucobrailo, agua, aseo y damá a | 
gastos meQuresda la casa Gonsis' S 
torial peasioDados eu SatiuuiUfp j 
últime. .

Abonaría ptra cuenta asea ada ti
le á treinta y cinco pesetas detenta 
y cinco céntimod por la niiiuia cla- 
80 da gastos y blanqueo da )a casa i 
Consistoriab oourridoi.eii Octubre j 
prósirao pasado. Í

Satisíacar a! maestfo. sastra 
Juan Garcia sesenta y cioco partir 
tas veinUeinco céutiuios, valor da 
la tela y unifonne hecho .para el 
poriero dal Instituto.

Abonar al con Ira lisia del aluia- 
bcadpi cuatro ouaatas ascendentes 
en totalidad á ciento noventa y j 
eais pegatas ochenta y siete cónii- i 
mos que suma el impotte dal petró- j 
leo invertido en las doce farolas de. 1 
la Plazalaayor durante Ias noches j 
do lueacion en los tres últimos rae- ; 
803, y alurabrado exiiraordioario de J 
la feria. ■ j

Librár á favor del guarda Juan : 
Antonio Castilla ciento ochenta y 
cinco pesetas que según ciienta .au - 
man los gastpa del riego del arbo
lado cu Setierabro y Octobre úl- 
timoe.

Satisfacer con cargo á impre- 
visloa ciento sesenta y très pesetas 
sesenta y dos céntimos à que aa- 
ci^nden los gastos de la leglividad 
religiosa celebrada con asistencia 
de la Corpo’'acion en primero del 
qua- rige.

Nombrar d Juan Jusé Llanos 
portero do la casa Consistorial en 
reemplazo de Antonio- Gaitao, se
parado por abandono de su des
tino,

(5» cQncluirá )
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Núm. 1395, 
Remonta de Córdoba,

Segundo establecimiento. 
ANUNCIO.

De la dehesa de Rivera la Alta 
se han estraviado dos potros da la 
Remonta de Córdoba; cuyas rese- 
fias se citan ácontiauaeion, lo que 
se publica por medio de este avi
so para qua la persona que sepa ; 
su paradero ae sirva manifestarlo - 
al coronel de la espreeada.para que j 
se recojan. |

Reseñas.—Uno en tero,castaño, 1 
lucero, lunar entre los hollares,be j 
be con el anterior, entrepelado de i 
la izquierda^ 4 tfios, con este hier- ! 
ro, fi. G.

Otro entero, castaño, lucero, 
entrepelado con armiño en el dere
cho, entrepelado de hijarcs, rabi- - 
CBiJO, 4 añoj, hierro Y. R. G.

Córdoba 5.de Marzo de 1874. ¿ 
— El Coronel, Manuel de Sotto. t

Núm. 1397.

Dirección Geaevái de Ius - 
truccion pública.

Negociado t.’—Anuncio,

Se halla vacante en 1« Facnltad 
do P’ilosofia y tetraJ do Zaragoza 
la cátedra de Lengua hebrea, do
tada con el snol lo a'nnal de 3000 
pesetas, la cual ha- do proveersa 
por oposición con arreglo A lo dis 
puesto en el art. 226 de lá ley do 
9-de Setiembre da 1857, Los- ejer
cicios se verificarán en Madrid eh 
la forma prevenida en '61 regla- 
mentó de l.” de Junio de 1873. 
Para ser admitido á la oposición 
sólo se requiere tener el título de 
Ductor en la expresada -Facultad ó 
tener aprobados los ejercicios, para ■ 
dicho grado.

Los aspirantes precedaráo sus 
solicitudes en la Dirección gene
ral de Instrucción pública en el 
improrogable término de seis me
ses, á contar desde la publicación 
de este anaucio en la <Gaceta,® 
ECompañad-as de los documentos ó 
copias autorizadas de elfos qu* 
acrediten su aptitud legal y de 
una Memoria que abrace el con
cepto, relaciones, fuentes de oono- 
ciraiento, métodos de investiga
ción y de-enseñaoza, plan y pro
grama dividido en leecicnes de là 

Í asignatura ó asignaturas que cora- 
S prenda la cátedra vacante.

riegun lo dispuesto en el artí
culo primero dd expresado regla- 
manto, este anuncio deberá pu
blicarse eu los "Boletines oficia
les* de todas las provincias y por 

í medio de edictos en todos los es- 
i tablecimíen tos públicos de ense- 
1 fianza de la Nación, lo cual se ad- 
; vierte para que las Autoridades
| respectivas dispongan desde luego 
j que asi se verifique sin mas que 

este aviso.
! Madrid 26 de Febrero de 1874. 
í —El Director general, Gaspar Ro- 
; driguez. — Ks copia: El Rector, 
i Machado,

Ai\UNGá.)5.

Pól vora y cartuchos.

En la sombrerería de J. M. Pe* 
layo, calle Ayuntamiento, se venda 
pólvora de caza superior de 5 á 14 
reales libra, y de minas á precios 
convencionales. Tambien se ven
den cartuchos á la Fauchouse, 
carga;Jü3 con hala ó munición, y 
pólvora dq la uitjor, a ù6 reales el 
100.

Espedicionee á todos puntos, 
por mayor y menor, 8—3

PUegos-esíados para 
la forraaeion del padrón 
por los Ayuntamieníos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos. ; 
con arreglo al reclamen- 1 
to dedde Mayo de 1^71. J 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Ulografía del 
«-Diario de Córdoba,» 
Letrados US y San Fer
nando 34.

ANUNCIO. |

Trátado práctico da Benefleeu - { 
cia particular. Instrucción para el 
ejercicio de! Protectorado en la 
Beneñeeucip particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anclada por 
D. Fermia HerBaudez Iglesias, 
Jefe de la Sección del ramo en el 
Ministerio de la Gobernacion, 12 
reales en Madrid y 13 en provin
cias. trapeo de porte.

Los pedidos á nombre de! autor, 
Parada 15 principal izquierda ó 
Revista de Aumioistracion, Made 
ra 27 2.’ derecha.

Interesante á los Munici
pios. -Gerencia Universal,

Serrano 4, Madrid.
Los Ayunfamieutos que deseen 

recibir empréstitos eco la precisa 
condición de. emplear su impotte 
en obras de, utilidad pública y al 
9 por ItO. deben dirigirse por es- 

1 crito ai Director de ia Gerencia en 
j Madrid, quien les facilitará cuan- 
| tos detalles sean- necesarios para 
1 entrar en la operación.

E ta empresa, pbraraeote civil, 
cuenta cou capital estrangero pa
ra su coiocacion en Espaba, ha 
ciendo sus cperaciones no solo so
bre las inscripciones y liquidacio
nes pendientes de los Ayuníamieu 
los, sino sobre fincas y garanties 
solidarias de los mayores coatribu- 
3 entes.

No tenúndo alguna de las ga
rantías indicadas y no habiendo d 
emplearse el importo del eraprésti. 
to eu obras de verdadera utilidad, 
es inútil que les Aj QiVa-raieutcs 
se molesten en hacer proposición 
de ningún,género,

Novelas completas por cua
tro reales.

«La Córle del Rey bandido,? 
novela histórica original de D. An - 
tocio de -an Martiu.

«Los incendiarios del Alba * 
novela histórica por D. Anooia 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ra
món Griega y Elias.

¡ «Los Farsantes,» memorias de 
? ua usca-vidas por D, Manuel Fer- 
1 naadtz y Gonzalez.
i d ompeya la ciudad deoeoterrar 

da,» novela histódr^ q:y, p,, AniO;;, 
nio de San Martin, _

«La Espuela.» Episodio psico
lógico-noveleaco escrita por Jacinto 
Labaila.

>Paloma y Aguí la, > novela ca. 
crita ppJ L. Garcia del Real.

• La Atalá. y el René,» por el 
Vizconde da Chateaubriaud, éü- 
cu-idéruadá en holaudega.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antouio de. Alarcón.

ota cama de matrimonio,» 
novela por F, Moja y Bolívar.

«ElFindel mundo,» novela yri- 
giaal de Constantico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden en 
la Librería o*i DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Estadiíi para la , for- 
mación drl ainiliara 
miento y reparliraienio 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración, ^e ha*i 
Han de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Liaiúo de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

1 Papel y sobres.

j Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, ge xeoden 
en la Librería del «Oia* 
no de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
cl papel á todo el que 
lleve una cajo.

Escrituras de Fósiles- 
Se hallan de venta en lú 
iinprcula, librería y H* 
tograíía del «i iario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 10.
^^—WWaMWg 

ín:preLt0, litr ría y iitegra » ^^
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